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Conste por el Presente documento, la CONTRATAC ló¡¡ panl LA EJEcuclÓN DE oBRA

..MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENT o gÁslco LETRINAS USB CON

BIODIGESTORES oel casenÍo sANTo roMAS DEL DISTRITO DE LAM BAYEOUE,

PROVINCIA DE LAMBAYEOUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE CON CUI N"

2352889, que ce lebra de una Parte LA MUNICIPALID AD PROVINCIAL DE LAM BAYEQUE

con RUC No 20175975234, con domicil¡o legal en la Av. Bollvar N" 4OO de la Provincia de

Lambayeque, DePartamento de LambaYeque' deb¡damente rePrese ntada Por el Abog.

BRANKO ANTONIO FLORES MUÑOZ, CON DNI N" 16799591, en su calidad de GERENTE

MUNICIPAL, designado mediante ResoluciÓn de Alca ldía N' 313-2021/MPL-A de fecha 21 de

octubre de 2021, Y quien Procede en uso de sus facultades Previstas en la Resoluc ión de

Alcaldía N" 319-2021/MPL-A de fecha 25 de octubre de 2021, a quien en adelante se Ie

denominará LA ENTIDAD Y de la otra Parte el CONSORCIO IDEAL conformado Por

CONSTRUCTORA Y CONSU LTORA INPERA S.A.C con RUC N' 20560168994 con una

pa rticipación del 60%, Y COLONIA - INGENIEROS S,A C con RUC N" 20529650982 con una

partic¡pac ión del 4O%; CONSORCIO con dom¡cilio Legal en Calle Pascual Saco N' 170 Urb

Pro (Tercer Piso), Distrito de Lambayeque, Prov¡ncia y Depa rtamento de Lambayeque' con

teléfono de contacto 954955344 y correo electrónico rnilex.Det alta@elnail.cot¡l' deb¡damente

rep resentado por su ReP resentante Común Sr. MILEX WILLIAM PERALTA C ULOUIPOMA

identifica do con DNI N" 46422596, a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA

quren señala haber libremente convenido en celebrar el siguiente contrato en los términos

nten¡dos en las cláusulas siguientes
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US
medio del Presente documento Y en atenciÓn al lnforme N' 335-2021-MPL-GlU-

SG OFYATP donde se anexa Términos de Referencia y Sol¡citud de Pedido N" 00107 512021 
'

Carta Ped¡do N" 12012021-MPL-GIU, ProveÍdo N' 1311/2021-MPL-GM, Provefdo N'

002418t2021-GAF, lnforme N' 962/2021-MPL-SGL, Proveldo N" 002484 t2021'GAF, Provef do

N' 870/2021-MPL.GM-GPP, lnforme N' 345-2021-MPL-GlU-SGOFYATP, lnforme N'

048/2021-MPL-GPP-SGP, lnforme N" 076-2021 -IVPUGPP/S GPMI/CADT, Provefdo N'

0650/2021-MPL-SGP, Proveído N' 2357 12021-MPL-GIU, lnforme N' 1514-2021-MPL-SGL'

lnforme N" 0551/2021-GAF, Proveldo N" 2050 -2021IMPL-GM, Carta N' 903-2021/MPL-GAJ'

ln forme N' 057 4-2021-GAF ' Proveído N" 2168-2021/MP L-GM, lnforme N" OO1-2021-MPL/CS 
'

lnforme N' 0655/2021-GAF, Provefdo N' 2351-2021/MPL-GM, Carta N' 1062-2021/MPL-GAJ,
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+B lnforme N" 0696/2021-GAF, Proveído N' 2425-2021 IMPL-GM, Proveido N' 1036/2021-MPL-

SGL, Provefdo N' 1680-2021-GIU-SGOFYATP, Acta de Reunión de Apertura de Ofertas'

Evaluación, CalificaciÓn Y Otorgamiento de la Buena Pro' lnforme N' 02387i2021-MPL-SGL'

z lnforme N' 095312021-GAF, Proveído N' 3370-2021/MPL-GM; es necesaria la

CONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE

SANEAMIENTO BÁSICO LETRINAS - USB CON BIODIGESTORES DEL CASERÍO SANTO

" ToMAS DEL DlsrRlro DE LAM BAYEOUE, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE,

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE CON CUI N' 2352889.
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n{ NCIAL DE I-AMBAYEqUE
Grito Libertorio en el Norte dá$¿rúdel

Med¡ante Acta de Reun¡Ón de Apertura de Ofertas, EvaluaciÓn,

la Buena Pro de fecha 07 10 2021 , el comité de selecciÓn otorg

al CONSORCIO IDEAL, cuyos detalles e importe constan en I

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO
Et presente contrato ti"neffi-r ooleto ta CoNTRATACTóN PARA LA EJEcUclÓN DE LA

OENE "IUE¡ONAMIENTO bE IÁ TRNruSIT¡SILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL

sEcToRSANMIGUELoMURosoLISDELDISTRIToDELAMBAYEQUE,PRovINcIADE,, ,. iÁMeeyeQUE, DEpARTAMENTO DE LAMBAyEQUE CON CUt N'2461173, conforme a los

presente contrato

' Bases Administrativas que forman parte del presente contrato

LÁUSU CER NTO RACT!,1
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El monto total del presente contrat
CINCUENTA Y OCHO MIL NOVE
incluye todos los impuestos de LeY

1',658,979.28 (UN MILLON SEISCIENTOS
NTA Y NUEVE cON 28/100 SOLES), que

o asciende a S/
CIENTOS SETE

¡ Este monto comprende el costo de la ejecuciÓn de la obra, todos los tributos, seguros'

[á"ip"'t", iÑ"ó"ione", prrebás y, de ier el caso, los costos laborales conforme a la

tegisllc¡on vigénte, asf como cualqlier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la

ejécución de la prestaciÓn materia del presente contreto'
li

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contrap restación a EL CONTRATISTA en Soles, en periodos

de va¡orización mensual, conforme a lo prev¡sto en la secciÓn especÍfica de las bases

Asimismo LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, segÚn correspo nda, se obligan a Pagar el monto

corfespondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de 30 dÍas

calenda r¡o, computados desde el día siguiente del consent¡mie nto de la liquidaciÓn

Las valorizaciones mensuales, se Presentaran durante los cinco (05) primeros dlas a partir del

primer dia hábil del mes siguiente a la ejecución de los fabajos en dos (02) origlnales, una (01)

copia y digital, acompañada s de su versión original Y según el caso por los cÓmputos métricos

sultantes de las mediciones de los trabajos ejecutados hasta la fecha y verlficados Por el

pervisor, además de lo dispuesto en los inc¡sos del numeral 9 del CapÍtulo lll: Requerimiento

n caso de retraso en los pagos a cuenta o pago final por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo

que se deba en caso fo(uito o fueza mayor, EL CONTRAÍISTA tendrá derecho al Pago de

intereses legales conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Contratac¡ones del

Estado y en el articulo 171 ' de su Reglamento, los que se compu tan desde la oPortunidad en

o CLÁUSULA oUI NTA: DEL PLAZO DE LA EJEC UCIóN DE LA PR ACIÓN

El plazo de ejecucrón de la Obra materia de la presente convocatoria, se prestaran en

150) DÍAS CALENDARIOS, en concordancra con lo establ
el plazo

ecido ende CIENTO Cl

que el pago deb¡ó efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota 
-de 

Cert¡f¡cación de Créd¡to
presufuestario N. O0OOO0O749, de fecha 2-6 de mayo de 2021 del Rubro 07 - Fondo de

Compensac¡ón MuniciPal.

Para tal efecto EL CoNTRATISTA, presenta cÓdigo de cuenta lntefbancario del Banco

continental (BBVA): CCI N" 01 1442-000100010465-11 y Cuenta de Detracciones del Banco

de la Nación N'00-301-041799.
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OYINCIAL DE LAMBAYEqUE
r Grito Libertorio en el Norrc del{Wú§e7

elexpedientedecontratac¡ónyenelexpedientetécnicodeobra;deconformidada|oindicado
en los artfculos 142" y 144' dei Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado'

c U

EI presente contrat
los documentos derivados
obligaciones Para las Partes.

A INT RA coD

o está conformado Por las bases integradas,
del procedimiento esPeclalde

la oferta ganadora, asl como

selección que establezcan

miento del contrato la respectiva garantía

realización automática en el pais al solo

Qonceptos, montos Y vigencias siguientes:

LAO EJ c D Tí A D N

LA ENTIDAD PUede solicitar la ejecución de las garantfas cuando EL CONTRAT ISTA no las

YE hubiere renovado antes de la fecña de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a)

del numeral 155.1 del articulo '155'del Reglamento de la LeY de Contratacio nes del Estado

c USULAN N :AD LANTos
lsl

orma:

presentado Por el contratista

. De fiel cumPlimiento del contr
noventa v siete con 93/10
2021 I F G I óEP I LAM BAYEQU E

equivalente al diez (10%) del monto de cor

tü""t" r',riá 
"i "umplimiento 

total de Ias obllgaciones garantizadas

u

La Entidad entregara adelanto directo y adelantos para materiales o insumos' de la siguiente

corresPondiente

LA ENTIDAD debe entregar el monto solicitado dentro de los siete (7) dÍas contados a

oartir del dla stguiente ¿e recioiáa'la iáii.itro o"r contratista, vencido el plazo para

loiiiltar et a¿elañto no procede la solicitud'

ADELANTO POR MATERIALES E INSUMOS

LA ENTIDAD otorgara adelantos p-aia materiates o insumos por el 20%' del monto del

contrato original' conforme 
"r 

t5r""o"iió- a" ádquisición de materiales o insumos
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La conformidad

Lam bayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

dada con la suscripciÓn del
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MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E IAMBAYE qUE
"Lailhoryo, tuna del Primer Grito Libertario en el Norte dEAWúle7

DE PR EC cto RAD LC
.iuramento que se compromete a cumplir las obligaciones

c
EL CONTRATISTA declara bajo

derivadas del presente contrato,

Estado en caso de incumPlimiento

bajo sanción de queda r inhabilitado para contratar con el

U OS NDA: PON D RVI

La recepción conforme de la prestaciÓn por parte de

derecho a reclamar posteriormente por defectos o vic¡os

los artículos 40" de Ia Ley de Contrataciones del Estado y

0.10 x Monto
Penalidad D¡aria = F x Plazo en dias

de

= o.l5 para plazos mayores a sesenta (60) días.

= O,4O para plazos monores o ¡guales a §esenta (60) dlas

LA MUNICIPALIDAD no enerva su

ocultos, conforme a lo dispuesto por

173' de su Reglamento

i

Elplazomáximoderesponsab¡lidaddelcontrat¡staantelaapariciÓndeViciosocultosesde
s¡ete (07) años, contado a part¡r de Recepción de Obra

ULA T RA: P ALID

¡ELC ONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestac¡ones obieto
€

del contrato, LA MUNICIPALIDAD Ie aplica automát¡camente

df a de atraso, de acuerdo a la s¡guiente fÓrmula:
una penalidad Por mora Por cada!U

'/"8"

t

()

EI retraso se justifica a través de la sol¡citud de ampliación de plazo debidamente aprobado

Ad¡cionalmente, se considera justif¡cado el retraso y en consecuencia no se aplica

penal¡dad, cuando EL CONTRAT ISTA acredite, de modo obietivamente sustentado, que el

mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este Últ¡mo caso la cal¡ficaciÓn del retraso

o justificado por parte de LA MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni

directos de ningún tipo, con forme el numeral 162.5 del articulo 162 del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado

=
4f,

ñ¡ Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicaran las siguientes penalidades:
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Informe del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra,

según corresponda.

(0.5) UIT por cada día

de ausencia del

personal en obra en el

plazo previsto.

I Cuando el personal acreditado Perrnanece

menos de sesenta (60) días desde el inicio

de su participación en la ejecución del

contrato o del íntegro del plazo de

ejecución, si este es, menor a los sesenta

(60) días, de conformidad con las

disposiciones establecidas en el numeral

190.2 del articulo 190 del Reglamento.

Informe del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra,

según corresponda.

(0,5) UIT por cada día

de ausencia del

personal en obra.

2 En caso el conüatista incumpla con su

tación con el

debidamente

oblisación de eiecutar la Dres

p"rrlonrl u"r@-60ñd1

I

at¿ 2
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Ciudad
y Benemérita. 27 dic. L82O / 2O2O
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE

"Lanba$eryr,, CLtno del Primer Grito Libertorio en el Norte deÁMÚ ldet

de fiel cumPl¡m¡ento

cl T RE U N TO
d con el nu2e¡alr?31%F",.1. 

ooo

ayeque, Ciudad
(074) 281911
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Estas penalidades se deducen de las valorizac¡ones o en la liquidaciÓn final' segÚn

corresponda; o si fuera necesar¡o, t" "o¡'" 
o"t monto resultante de la eiecuciÓn de la garantla

E-
.9..f,
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La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo

equivalente al diez por ciento (1;;;;;i;onto iet contrato vigente' o de ser el caso' del ltem

que debió ejecutarse

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penal¡dad por mora o el monto máximo para

"nr" 
p"*f iOrá"., LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento'd,!P

\\

ü{t

sustituido
Informe del INSPECTOR

SUPERVISOR de Ia Obra,

según corresPonda

o
Cinco por mil (5/1000)

del monto de la

valorización del

periodo de ocurrencia

por cada día.

Si el contratista o su personal, no Pemite

el acceso al cuademo de obra al Supervisor

o Inspector de obra impidiéndole anotar Ias

ocurrenc ias.

3

Informe del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra,

según corresPonda

El personal a cargo de contratista no

cumple con utilizar equipos y herramientas

e implementos de seguridad en la ejecución

de Ia obra Y/o incumPle el

REGLAMENTO DE SEGUNDAD

vigente

4

Informe del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra'

según corresPonda.

Cinco por mil (5/1000)

del monto de la

valorización del

periodo de ocürencia

por cada dla Y equiPo.

5 Maquinarias o equipos ausentes según e

requerimiento técnico mínimo contenidas

en las bases del procedimiento de selección

o sean reemplazados sin autorización de Ia

entidad
Según tnforme del

TNSPECTOR O

SUPERVISOR DE LA

OBRA, según corresPonda

Medio (0.5) UIT Por

evento ocurrido
No cumple con realizar las medjdas

mitigación ambiental indicada en el estudio

de impacto ambiental y/o expediente

técnico.

de

v.B.
ERENT

Según lnforme del

INSPECTOR O

SUPERVISOR DE LA

OBR {, según coresPonda

Dos por mil (2/1000)

por cada día.
Cuando el Contratista no presenta al

inspector o supervisor, las valorizaciones

dentro del plazo y mes conespondiente,

incumpliendo el artlculo 194 del

reglamento y no esté firmado por los

profesionales ProPuestos

INSPECTOR O

SUPERVISOR DE LA

OBRrq,, según coresPonda

Segun Informe del(0.5) UIT por cada día
Cuando el Plantel técnico ofertado no se

encuentre en forma permanente en Ia Obra'

La penalidad es por cada dla de ausencia

nojustificada.
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Tres por mil (3/1000)

del monto de la

valorización del

periodo de ocurrencia

por cada dla Y Persona.
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e artículo 165 de Reglamento de a Ley de Contratac ones de Estado

Cuando se resuelva e contrato por causas mputables a algunas

umpl¡m¡ento d¡ere lugar, en el caso que éstas correspondan

7tI

SU

en

señalado precedentemente no exme a ninguna de las partes de cump mento de as

tiza no haber dtrecta o ¡nd¡rectamente, o tratándose de una

urfdicaatravésdesussociosintegrantesdelosÓrganosdeadministraciÓn
ales funcionarios. asesores o personas vinculadas a as que se

pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilega en

el CoNTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento durante la ejecuciÓn de

n honestidad probtdad veracidad e ¡ntegridad y de no cometer actos ilegales o de

directa o ¡ndirectamente o a través de sus soc¡os, acc¡onistas, part cipacion stas

nistración, apoderados, representantes legales

as a las que se refiere el artlcu o 7" de Reglamento

era directa y oportuna, cualquier acto o conducta llíc¡ta o corrupta de la que tuv¡era

rte d0á8s¡É.deoNeLo o

de uerdo a lo es

'164 de

tablec¡do
oUcrtaev

CLÁS LA DECIMO OUINTA: RESPONSABILID DE LAS P RTES

de las partes, se debe resarcir

los daños y perjutcios ocasionados, a través de la indemnizaciÓn correspondiente Ello no obsta

la aplicación de las sanciones administrat¡vas, penales y pecuniarias a que dicho

v},
emás obligaciones prevtstas en el presente contrato

DECIMO : ANTI R PCrÓc
AD EL CONTRATISTA declara Y garan

rsona l
rados, representantes leg

flere el artlculo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido,

hegociado o efectuado, cualquier

Asimismo,
contrato, co

rrupción,
integrantes de los órganos de admi

func¡onarios, asesores y personas v¡nculad

de la Ley de Contrataciones del Estado.

emás, EL CoNTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autor¡dades competentes, de

nocimiento; y ii) adoptar med¡das técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para

itar los referidos actos o prácticas.

CLÁUSULA DÉcrMo s MA: MARCO LEGA L DEL CO RATO

Sólo en lo no prev¡sto en este contrato, en la Ley de Contratac¡ones del Estado y su

Reglamento, en las direct¡vas que emita el oscE y demás normativa espec¡al que resulte

aplicable, serán de aplicaciÓn supletoria las d¡sposiciones pertinentes del Código C¡vil vigente,

cuando corresponda, y demás normas de derecho privado

CLÁUSU DÉCIMO OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las controvers¡as que surjan entre las partes durante la ejecuciÓn del confato se resu elven

cualquiera de las partes t¡ene derech9 a inic¡ar el arbitraje a fin de resolver d¡chas

controvers¡as dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y

r' su Reglamento
Facultativamente, cualquiera de las partes t¡ene el derecho a solicitar una conciliaciÓn dentro

-\

bayeque, Ciudad

del plazo de cadu ondiente, según lo señalado arlículo 224 del Reglamento

ifi"**e Calle BolÍvar N" 400
(074) 281911
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med ante conc¡Iac ón o arbitraje, segun el acuerdo de las partes
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE QUE
"Lamharyp,, Cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte deb9etú láet

la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuic¡o de recurrir.al arbitraje' en caso no se

ue a un acuerdo entre ,rora p"rtaa o se llégue a un acuerdo parc¡al Las controversias

ie nuliOao del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje'

ElLaudoarbitralemitidoesinape|able,definit¡Voyobligator¡oparalaspartesdesdee]
momento de su notificaciÓn t"gÚiü-p;'tio "n 

el n"e'ai45 21 del artículo 45 de la Ley de

I l¡

\ Y::'t,

SU Éc N N A LTA E EV A c pú tcA

quiera de las Partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con

s los gastos que demande esta formalidad

Ést tcl EF CT D EC tÓ co:D P

Las partes declaran eI siguiente domicilio para efecto de las not¡flcaciones que se realicen

durante Ia ejecución deI presente contrato

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolfvar N'400 - Distrito de Lambayeque - Provincia de

, Lambayeque - Deparlamento Lambayeque

0t tArutoljt

YE

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Calle Pascual Saco N'170 Urb Pro (Tercer Piso)' Distrito

;"-L;L;y"q*, Provincia y Departamento de Lambayeque

La variación der domicirro aqur decrarado de algunade ras parte,s debe ser comunicada a la otra

parte, formalmente y po, esc,¡to,-Joi uná ántic¡-pac¡on no menor de quince (15) dtas calendario

De acuerdo con ras bases integradas, ra oferta y ras disposiciones del presente contrato' las

oartes Io firman por craOruprraáJl-n-i"n''i J"ióntottidád en ta ciudad de Lambayeque a ros

!s días det mes de noviembre de 2021'

Cüh'dpm¡
ao UN

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

ifr,*tzgt""m,-l
27 dic. L82O | 2O20

lr!.
SENIA IE

,EL CONTRATISTA'

Calle Bolívar N' 400

107 4\ 287911,

www.munilambaYeque gob.Pe
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